
8.1 DERECHOS DEL CIUDADANO 
 

 
 A partir del artículo 2º. Se protegen derechos de las 

comunidades indígenas en su libertad de 
determinación y autonomía. 

 

 

 

 

 En  el  3º.  Nos  garantiza  a  todos  los  ciudadanos 
mexicanos el derecho a la educación. 

 

 

 

 

 

 

 En el 4º. Protege la igualdad de género; el derecho a decidir libremente 
el número de hijos; el derecho y garantía a la alimentación; a la salud; 
a un medio ambiente sano; a la vivienda digna. En éste, también 
garantiza y obliga para tal efecto a los padres o tutores a proteger y 
asegurar los derechos de los niños. Finalmente considera también el 
derecho de todos al acceso a la cultura -en toda su diversidad- así 
como a la cultura física y práctica del deporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En el  5º.  Ampara  el derecho  al  ejercicio  de 
profesión y trabajo (en tantos sean lícitos). 



 

 En el 6º. Garantiza el derecho a la información, así 
como el 7º. la libertad de expresión. 

 

 

 

 

 

 

 
 En el 9º. Considera el derecho de asociación pacífica y por su parte el 

10º el de posesión de armas en el domicilio para legítima defensa. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En  el  11º.  Garantiza  el  libre  tránsito  en  el 
territorio nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En el 16º. Garantiza que nadie puede se molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,  salvo 
por mandato escrito de una autoridad competente. 



 En el 17º. Menciona que ninguna persona puede hacer justicia por su 
propia mano, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En el 24º. Garantiza la libertad de creencias. 
 

 

 
 
 
 

 En el 30º. Garantiza el derecho a la 
nacionalidad por nacimiento o 
naturalización. 

 

 

 

 

 

 

 En el 35º. Contempla los derechos políticos de los mexicanos de votar, 
de ser votado, asociarse, nombramientos públicos, iniciar leyes, etc. 



 Cabe decir que en el 38º. se contemplan los motivos que pueden 
suspender los derechos ciudadanos como por ejemplo, vagancia, 
ebriedad, sujeción a proceso criminal, ser prófugo de la justicia, etc. 

 

 


